PRESENTACIÓN

Uno de los problemas que afecta al bienestar de los ciudadanos, es la contaminación acústica, hasta el punto de que muchas personas consideran que el ruido, en la calle o en su vivienda, es una de las deficiencias que más inciden en el deterioro de su calidad de vida.

Las administraciones de los distintos países, haciéndose eco de esta problemática, intentan corregirlo promulgando leyes, decretos y normativas de tipo legal, en las que establecen exigencias en las planificaciones urbanísticas, en la calidad constructiva de los edificios, en las actividades industriales y de ocio y también en los procedimientos de los sectores profesionales con el objetivo de conseguir unos ambientes más favorables para los ciudadanos.

El master en Acústica y Vibraciones, tiene como objetivo principal la formación de técnicos capaces de desarrollar la función que el mundo profesional de la construcción y de la industria, así como desde las administraciones y la sociedad en su conjunto, demandan con insistencia en esta materia. Cabe resaltar, a modo de ejemplo, lo establecido en el decreto sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, la Ley del ruido y decretos que la desarrollan y el nuevo Código Técnico de la Edificación. 
COORDINADOR

Julio González Suárez
DURACIÓN Y ORGANIZACIÓN
El Máster se compone de 60 créditos ECTS, de los cuales 15 corresponden al Trabajo Fin de Máster. Los 45 créditos restantes se distribuyen, de forma aproximadamente paritaria, entre los 4.

La docencia comenzará el 1 de octubre y se distribuirá, a lo largo del curso académico, en 24 semanas (para las asignaturas de los bloques I a IV), más 6 semanas para desarrollar el Trabajo Fin de Máster.
 La configuración del Máster es cuatrimestral

El Trabajo Fin de Máster será defendido ante Tribunal en la primera quincena del mes de Julio o a finales de Septiembre, siempre que se hayan superado los 45 créditos correspondientes al resto del contenido del máster
REQUISITOS Y SELECCIÓN
Podrán acceder todos los titulados universitarios, siendo preferentes los alumnos procedentes de las áreas de enseñanzas técnicas y ciencias experimentales.

La selección de los alumnos se realizará en función de la nota media de la titulación que le dé acceso al máster. Para la selección de alumnos tendrán preferencia aquellos que hayan conseguido el título, que les da acceso al máster, en Junio o convocatorias anteriores frente a los de Septiembre del curso académico correspondiente. En su caso, se realizará una valoración del Currículum Vitae del aspirante por parte del Consejo Académico del máster y resolverá las dudas que se presenten al respecto. 
Nº DE PLAZAS

30 plazas
LUGAR DE IMPARTICIÓN
ETS Arquitectura Valladolid
 ORGANIZA
Departamento de Física
ATENCIÓN PERSONALIZADA
ETS de Arquitectura
Avda. Salamanca s/n 47014 Valladolid
Tlf +34 983423446
juliog@opt.uva.es
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES / ENTIDADES COLABORADORAS
Universidad de Valladolid
Universidad de León
Instituto de Acústica Torres Quevedo, Sociedad Española de Acústica Audiotec, AECOR, CIDAUT, Acústica Arquitectónica y Arquigrafía 3ª Estudio S.L, BRÜEL&KJAER IBÉRICA S.A, Iberacústica, Proceso Digital de Audio S.L, Ingeniería Acústica, Álava Ingenieros y CESVA
